
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Ejecutivo de Honorarios   

Demandante: Ana Victoria Barbosa        

Demandado: Sara Guzmán Marín      

Radicado: 2019-202 

 

 

Frente al escrito que antecede, por secretaria hágase la respectiva consulta 

en la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario, por cuenta de 

este Juzgado y en el proceso de la referencia, y sí hay lugar a la devolución 

de dineros a la demandada, elabórese la correspondiente orden de pago 

para ello.  

 

 

 

 

CUMPLASE,   

 

 

 

 
 

 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                     Juez 

 
 


